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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

En el Departamento Aeroportuario tenemos como rol principal la administración, operación y 

supervisión del Sistema Aeroportuario Nacional. Es nuestro compromiso gestionar nuestras 

actividades de manera eficaz, ética y transparente, satisfaciendo las necesidades y expectativas 

de nuestras partes interesadas, garantizando la calidad de los servicios, el cumplimiento de las 

obligaciones de Compliance, el desempeño ambiental y la seguridad y salud en el trabajo, a 

través de:  

• El cumplimiento de las leyes, regulaciones y demás obligaciones de Compliance 

aplicables. 

• El cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado. 

• El desarrollo de una cultura de calidad, transparencia y compliance. 

• El establecimiento y seguimiento de los objetivos del Sistema de Gestión Integrado. 

• La mejora continua del Sistema de Gestión Integrado. 

• Propiciar el efectivo desempeño en la prevención de riesgos y peligros, fomentando y 

garantizando la seguridad y salud en el trabajo.  

• El cuidado y conservación del medioambiente, el uso adecuado de los recursos 

naturales, de los residuos y el mejoramiento continuo de las prácticas ambientales. 

• La valoración, administración y seguimiento de los riesgos y debilidades que puedan 

afectar el cumplimiento de los objetivos estratégicos, las obligaciones aplicables, los 

recursos, la integridad y confidencialidad de la información; así como la prevención del 

soborno y de actividades que afecten la calidad.   

• La prohibición del soborno. 

• La promoción del planteamiento de inquietudes, consultas y denuncias de buena fe o 

sobre la base de una creencia razonable, relacionadas con el soborno y cualquier 
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